
•         En el lote 1: 
 

1.       Cuando se pide que la toma de muestras anual  la efectúe laboratorio acreditado 
por ENAC según norma de referencia UNE-EN ISO/EIC 17020:2012 se refiere a que 
se tendrá que emitir informe de cumplimiento del vertido? No es suficiente que la 
toma se efectúe según la norma de referencia UNE-EN ISO/ EIC 17025: 2015? Hay 
que emitir informe de inspección del vertido?  

 

RESPUESTA: Para la toma de muestras anual se necesita informe de inspección del 
vertido según UNE-EN ISO/EIC 17020 

 

2.       Cuando pedís que le entidad adjudicadora tenga acreditación toma de muestras 
anual de macroinvertebrados realizada por la efectúe laboratorio acreditado como 
ENAC segun norma de referencia UNE-EN ISO/EIC 17020:2012 que os referís? Los 
macroinvertebrados solo se pueden tomar bajo acreditación 17025, no bajo 17020 
porque nadie lo tiene acreditado para una inspección 
 
RESPUESTA: Es suficiente acreditar la toma de muestras de macroinvertebrados 
bajo la norma UNE-EN ISO/ EIC 17025: 2015. 

 

3.       En resumen, existen discrepancias entre los requisitos que se exigen a los 
licitadores en el apartado 2.1.2 , donde solo se exige ser Laboratorio acreditado 
por la ENAC según la norma UNE-EN ISO/EIC 17020:2012 Para inspecciones en el 
Área Medioambiental, tipo C, en los siguientes ámbitos de inspección; Aguas 
marinas y aguas residuales (incluyendo regeneradas) y las partidas del control del 
medio receptor donde se exige la misma acreditación para sedimentos y 
macroinvertebrados. ¿Cuál es la exigencia real? 
 
RESPUESTA:, Es suficiente acreditar la toma de muestras de macroinvertebrados 
bajo la norma UNE-EN ISO/ EIC 17025: 2015.  

 

4.       En el análisis de sustancias prioritarias: Partida 1.7 se indica en la tabla que hay 
que analizar HAP (16) y sin embargo solo aparecen especificados 5. 
 
RESPUESTA: El (16) al que se hace referencia no es el número de sustancias a 
analizar, sino una aclaración incluida en el Anejo IV del Real Decreto 817/2015 
según se indica en la partida 1.7. 

 

5.       En el apartado 2.1.2 se exige límites de acreditación para parámetros 
microbiológicos, por ejemplo escherichia coli < 100 ufc/100 ml. Esto no es posible 
ya que en los anexos técnicos de acreditación según la norma 17025, ENAC no fija 
límites de cuantificación para parámetros microbiológicos.  

 

RESPUESTA: Se trata del valor límite establecido en la autorización de vertido de 
las instalaciones.  

 

6.       En el apartado 2.1.3 servicios generales se indica: “El plazo maximo para la 

presentación de todos los resultados del Lote 1 sera de 10 días naturales desde la 

recogida de la muestra, valorandose la presentacion del informe en un tiempo mas 

reducido conforme a lo especificado en los criterios de adjudicación”. En este 
apartado se incluyen los análisis de sustancias prioritarias, sedimentos y lodos o 
solo se refiere a los de aguas mensuales.  

 

RESPUESTA: Esta restricción de plazo se aplica a la presentación de los informes 
aplica únicamente a los informes de las analíticas de aguas mensuales.  

 



7.       En el mismo apartado se indica: “Por otro lado, cuando los resultados obtenidos 
para un parametro sean inferiores al limite de deteccion del ensayo, se debera 
incluir los valores absolutos obtenidos para dicho parámetro”. Se refiere a que 
cuando los valores se encuentren entre el límite de cuantificación y el límite de 
detección se debe indicar el valor medido? (Vale para todos los lotes) . 
 
RESPUESTA: Tal y como se indica en el apartado 2.1.3 del pliego, se refiere a 
especificar el valor obtenido, no un rango. 

 

8.     Existen parámetros para los que no hay laboratorios acreditados, por ejemplo, 
Taenias. En estos parámetros se podrá subcontratar a laboratorios no acreditados? 

 

RESPUESTA: Para los parámetros TAENIA SAGINATA, TAENIA SOLIUM, 
NEMATODOS INTESTINALES no será necesario estar acreditado. 
 

9.       Cuándo se indica que la empresa ofertante deberá estar acreditada ENAC al 
menos para 75 % de los siguientes parámetros, se refiere a que esta solvencia 
debe ser de la empresa licitadora, de la suma de las empresas si van en UTE, o de 
la empresa licitadora y otras a las que pudiera subcontratar? ( vale para todos los 
lotes).  

 

RESPUESTA: De la empresa licitadora o UTE. 
 

 

•         En el lote 2 
 

1.       Se indica que se prohíbe subcontratar la inspección, cuando ésta no se exige 
para los trabajos del lote.  

 
RESPUESTA: En este lote no hay inspección, se refiere solo a la toma de 

muestras. 

 

•         En el lote 3 
 

1.     En los análisis de Dupont se pide: Acetato sodico, Acido Isoftalico, Aldehidos, 
etc. A que aldehídos se refiere?  
 

RESPUESTA: Se refiere a la suma de Formaldehído, Acetaldehído, Propanal y 
Butanal. 

 

2.     Cuando se pide que la toma de muestras anual  la efectúe laboratorio 
acreditado por ENAC segun norma de referencia UNE-EN ISO/EIC 17020:2012 
se refiere a que se tendrá que emitir informe de cumplimiento del vertido? No 
es suficiente que la toma se efectúe según la norma de referencia UNE-EN ISO/ 
EIC 17025: 2015? Hay que emitir informe de inspección del vertido?  
 

RESPUESTA: Para la toma de muestras anual se necesita informe de inspección del 
vertido según UNE-EN ISO/EIC 17020 

 

3.       Los permisos de entrada en las diferentes empresas los gestionará el 
adjudicatario?. La CAE será como subcontratista de Tragsa o como contratista 
con cada empresa?  

RESPUESTA: Para la toma de muestras no es necesario acceder a las empresas, hay 
que acceder a los bombeos de TRAGSA. Lo que ocurre es que tres de ellos están 
dentro del recinto de Arcelor, pero lo gestiona todo TRAGSA. La CAE será como 
subcontratista de Tragsa. 



 

•         En el lote 4 
 

1.       Se indica que se prohíbe subcontratar la inspección, cuando ésta no se exige 
para los trabajos del lote. 
 

RESPUESTA: En este lote no hay inspección, se refiere solo a la toma de muestras. 

 

2.       En este lote no bastaría con que la toma de muestra estuviese acreditada 
según la UNE-EN ISO/17025 toda vez que no se exige inspección como tal sino 
simplemente análisis?. Es decir, se pide un informe de valores analíticos pero 
no se pide dar conformidad con respecto a nada. 

 
RESPUESTA :Aplicaría la UNE-EN ISO/17020 pero sin la inspección del vertido, 
únicamente la toma de muestras. 

 


